
Los facultativos del SERIS 
con al menos 15 años de 
servicio exigen al Gobierno 
riojano que les restituya 
los días libres que les 
quitaron durante la crisis  

:: P. HIDALGO 
LOGROÑO. Más de un centenar 
de médicos del Sistema Riojano de 
Salud (SERIS) ha recurrido en los 
últimos meses a la Justicia para tra-
tar de recuperar los ‘canosos’ que 
se les suprimieron durante la cri-
sis. 

El Sindicato Médico de La Rioja 
(CESM-Rioja) señala que el Juzga-
do de lo Contencioso-Administra-
tivo número 1 de Logroño ha emi-
tido varias sentencias favorables a 
que el personal funcionario y esta-
tutario del SERIS recobre estos días 
adicionales de vacaciones por anti-
güedad (que se reconocen a partir 
de 15 años trabajados) o días adicio-
nales de libre disposición por trie-
nios de antigüedad (una vez alcan-
zados los 18 años de servicio), co-
nocidos popularmente como ‘cano-
sos’, que se eliminaron en el 2012 a 
través de un real decreto nacional 
para contrarrestar la delicada situa-

ción económica que atravesaba el 
país.  

El fallo de este juzgado conside-
ra para ello que se trata de un «de-
recho consolidado» de los recurren-
tes (en algunos casos, grupos de 
varios profesionales). 

El CESM-Rioja se encuentra tra-
mitando en la actualidad reclama-
ciones de facultativos particulares 
que solicitan que «se aplique esta 
decisión y se extienda al resto», se-
gún afirma el secretario de la en-
tidad, Luis Rubio. En los últimos 
meses han dado cauce a más de un 
centenar de solicitudes individua-
les, a las que habría que sumar las 
que, asegura, también están ges-
tionando otros sindicatos como los 
que representan a las enfermeras.  

Instan al Gobierno regional a que 
les restituyan los ‘canosos’ que per-
dieron entre el 2012 y el 2015, como 
consecuencia del real decreto. El 
Ejecutivo riojano ha posibilitado 
recuperar los correspondientes al 

2016, puesto que una norma nacio-
nal lo autorizaba y en virtud del 
acuerdo alcanzado en la región por 
la Mesa de Negociación sobre recu-
peración de derechos para los tra-
bajadores públicos. «Queremos que 
nos los repongan con carácter re-
troactivo, ya que se trata de un de-
recho reconocido y consolidado 
que no se puede eliminar», defien-
de Rubio.  

Fallos en contra 
No obstante, no todos los juzga-
dos lo ven así. Sin ir más lejos el 
número 2 de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la capital riojana 
que, según el propio sindicato mé-
dico admite, ha emitido también 
varias sentencias contrarias a que 
al personal funcionario y estatu-
tario del SERIS se le devuelvan es-
tos días. 

El punto que genera controver-
sia, y a partir del que se desprende 
que los juzgados se pronuncien en 
uno u otro sentido, radica en si se 
deben entender los ‘canosos’ como 
un derecho adquirido o no y si debe 
existir retroactividad, una vez que 
la situación económica que motivó 
esta medida excepcional ha mejo-
rado. 

El secretario de CESM-Rioja pide 
al Ejecutivo regional que se les de-
vuelvan a los médicos del SERIS 
con la antigüedad requerida los días 
no disfrutados o bien que se les 
compense económicamente. A su 
vez exige que se les restituya con 
dinero a los que se jubilaron entre 
el 2012 y el 2015 y no tuvieron los 
‘canosos’ que les correspondían. 

Un centenar de médicos recurre a la 
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Médicos trabajando en el San Pedro. :: SONIA TERCERO

Los profesionales creen que 
estas jornadas constituyen 
«un derecho consolidado 
que no se puede eliminar»
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